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DISALVO S.A. 

Guayaquil, 27 de noviembre de 2017 

Señor: 

Leonardo Andrés Lapentti Gómez 

Ciudad. — 

Cumplo con informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía DISALVO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 27 de noviembre de 
2017 en la Avenida 9 de Octubre 1911 y Los Ríos, edificio Finansur piso 8, tuvo 
el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un 
periodo de CINCO ANOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, usted ejercerá 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía DISALVO S.A., se constituyó mediante escritura pública de fecha 1 
de junio de 2005, otorgada ante el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 5 de septiembre de 2005. 

de 
Nicolás Alexander Lapentti Gómez 

Presidente Ad-Hoc 

  Razón: Ácepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, 27 de noviembre de 2017. 
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Leonardo Andrés Lapentti Gómez 
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NUMERO DE REPERTORIO:52.281 CS ES 
FECHA DE REPERTORIO:30/nov/2017 o DN 
'HORA DE REPERTORIO:09:39 ¿-'. : 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: l 

Con fécha treinta de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el . 

obsente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISALVO 
S.A., a favor de LEONARDO [ANDRES LAPENTTI GOMEZ, de fojas 

52. 676 a 52.679, Registro de Nombramientos: número 14. 590. 
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    A ANTON y GUAYAQUIL 
VDOLXJDYRLFLUVISOAO peo. DELEGADO 

( A NO 
Guayaquil, 04 de diciembre de 2017 _, 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o-este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de da Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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